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Expte. N° 14.105110

VISTO:

Las presentes actuaciones que tratan sobre el Concurso Público Regular para cubrir
un (1) cargo de Profesor Titular con dedicación Exclusiva en las asignaturas
Operaciones Unitarias 1 y Servicios Auxiliares ambas de la Escuela de Ingeniería
Química; y

CONSIDERANDO:

Que mediante nota ingresada N° 1023/1O el Ing. Rubens Eduardo Pocovi, Segundo
Miembro Titular del Jurado que entenderá en la sustanciación del mencionado Concurso,
comunica su imposibilidad de integrar el antedicho Jurado por razones de salud,
adjuntando el correspondiente certificado médico;

Que asimismo, en la nota, solicita no ser considerado para integrar Jurados de
futuros Concursos ya que, explícitamente, el certificado médico le contraindica actividades
que puedan ser generadoras de estados de ansiedad;

Que corresponde, en consecuencia, reemplazar al Ing. Rubens Eduardo Pocoví por
el Primer Miembro Suplente, Dr. Julio Alcides Deiber;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._Reemplazar al Ing. Rubens Eduardo POCOVI, Segundo Miembro Titular
del Jurado que entenderá en el Concurso Público Regular para cubrir un (1) cargo de
Profesor Titular con dedicación Exclusiva en las asignaturas Operaciones Unitarias 1 y
Servicios Auxiliares ambas de la Escuela de Ingeniería Química, por el Primer Miembro
Suplente, Dr. Julio Alcides DEIBER.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, al Ing. Rubens
Eduardo POCOVI, al Dr. Julio Alcides DEIBER, restantes miembros del Jurado, a la
Escuela de Ingeniería Química y siga por la Dirección Administrativa Académica al
Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos.
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